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.. · '--:· ~ '·- .. Ásuntb:'Ucencia-.Ambiental Única ...,, .•. . . '--.~ .·. \. . ~ "' 
· v,· ~-" · ·. , · ·, · Bi.fácora:09/LUA06-3.8/0l/17 .. . . .. . . 

! • • • " • 

En aten~i?n _a la solicitud in~,r~sad_~-~ -~ esta A~e~ci~,-" ~acipl)at ~e S.~gurldad lndus~rial y de 
Proteccion al Medio Ambient:e del Sécfo( HidrocarBuros .. eh-lo.sucesiv.ó ra. AGENCIA. el d(a 14 
de dici¡;mb~e · de , 2..0.16 y tl:lrnada ·. para su *encióo a. ,la, b_l.rec~iÓ~·r Gel1eral de Gestión 
Come'rcial, adscrita a 19 Unidad de G_estión. s·up~(vls iól'}. lhspecci9~ .y''i/igilan_cia Comercial. por 
medio del cual en su carác¡er de representante' .legal del establ.ecimiento  

 ESTACLÓN DE $ERVICI(J·3309_, con Liblcaciónle~'CALZADA NIÑOS 
HEROES·. No. í-2~ COLONIA GENTRb •. MUNICIPIO· DE MOCTEZUMA. ¡ESTADO DE·SAN 

• - • ,.. • l • _. .,. • .. . . .. 

LUIS.;PO;rOSI. 'CODIGO POSTAL 7·8'900, :en .lo sucesivo. el REGULADO, tramita Licencia 
• # -~ .. # • !... ~ • • • • ... .... 1 • .. ' , \ ' • • • ~ 

Ambrental Unica 0t.:AU), Urra· yez eval~ada la ihformaciórl'..:presentac;la, y ; - · , 
.: . \ . '" · .. ·." •. ' .. . . 

, • ' • \ •• l .... ...... ... .... 

' - _ R E ·S U L T ,( N:D O ', ··- "-: '· ·- ·. 
!-· ·'. 't ~ - ·"" 1 ~ • .. 1 • •• ) '\.~ ,. 

1. Que:· el día 14 de diciémlir.e de 20Í6 se ~edib:i¡J"eh- la ÁGENCIA.-1~) sóncitud·de U¿encia 
.. ..,¡ ..._ .. ! . 

Aml:>ien.tal Única 'pár_~--~1 establ~t-imient9 . rnis,ma que 
fue registrada con nú'mer0 ~e bitácóra 09/~UA063'S'/.Ol!-IV~· J. -

., 1 1 : o 

l. 1 Que esta Dice<;ción Gen~rai .de Gestión Cóm~rcial es~coMpetei:lte_·Bacavr,evisar. evaluar y 
resolver sobre·l;3.".lic.encia Ambiental Única solidtada p_9r ~I::REGtJL'ADO. de conformidad 
con lo dispuesto. er(lo:s. ar~f¡;;ul0s 4 fr9,cciÓ¡;l -_-XXV)l ·i -~77< ~f:r,acci611 XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia N~~ion,a) d.e.Seguridad: !~d.U?tri-a,Ly de:?r0tección al Medio Ambiente ~ . 
del Sector Hidrocarburos. · · ·· - ' ' 

11. Que el REGULADO manifiesta que el· establecimiento t iene una fecha de inicio de 
operaciones del O 7 de diciembre de 19 7 8. ingresando como evidencia documental oficio 
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de envío de plano de la planta en conjunto, otorgado por Petróleos Mexicanos, de fecha 
07 de diciembre de 1978, a favor del REGULADO. así como copia simple de acuse de 
asunto ingresado ante esta AG~NCIA·de fecha 06,de diciembre de 2016, donde solicita 
que se le reconozcan sus dere..chos por nó contar con el estudio de Impacto Ambiental por 
haber iniciado operaci0

1
nes art~~ d~ 1.9 á 8, .y tocj_a vez, é¡u~ ta· ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Medio Ambiente CLGEEPA) se promulgQ el 28 de enero de 
1988 , el REGULÁOO no -estaba sujeto a la ebtención de lá autorizaGión en materia de 
Impacto Ambien_tal._ .. :......... ·· .. .. ·· ' 

. ' ,/ . .. 

111. Que ei.REGU!:ADO .G.umple :éo~ lói requisitos oec~s~rios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNtéA;:mis.mo:S ... q.ue··presentó dentr~ .~e .. la soliCitud registrada con bitácora 
09/t\,J.L,\q638/01/l'7.. referida en' ~1 R~SULT,ANQd~ i del Rrese~t~ . .. 

.. ~ • J .. • ., • • • ' ¡ 

Por lo ta.'~t9 .;éon fundamento~en lo~.9-r~ícul~s 1, 3 -fr.~~c{¿,n:XI ;. ~: S fraécióri'XVIII y:·?-fr~.~ción 11 

de la _Cey _de la Ag~ncia N;;icional de; S~gúridad . l ripús_tf.1~r .y):l~ Prot.ección.~~l Medio· Ambiente 
del Sectot Hidi-ociarburos; J.' lO y 1 i 1 J~IS ~e . 1~ .. L.~y,· Géñer_al -del Egüilío'rio Ecologico y la 
Proteccj6r;i al AmbJ.enté; 4 fraccióq \XXVII. ·y ~ 7 f,rac~ión XYIII del Reglam~nto lntérior de la 
Age'nci'a t'Jacional 'de Segu~idad,Jnáu~tr-ial y. de.·· Prot~ccion al Medi0 Ambiente del Sector 
Hidrocarburos;: 6 .• r6 .. 17 :siS-apartaEio:A) fracción· VI-del Reglamento. qe la U:!y General del 
Equil_ibri9: Ecológiko y l,a" ~r,ot~.céióh .a"i 'Am~~ent'e . _er\ ·m,~teria de PrevenciCsn y Co~troi de la 
ConfarT}in'ación 1d~ !a Atrf¡~sf~ra·; 'érdé?flá.s· Cl~l A~Üef.do- gqr' ·el q~e se ref9rman y _adici9nan 
diver~a~ ·disposi.cione~ al -dív'er~'?. que·"es.table·c::·e lo.s, ~rpcé~ i r:ri,ie'ntos . para ,obtener la licencia 
ambi.ental.:única, ~.edi;,.nte:.un trámit~ único, así c.o~o\ra~~t~?Jí~a~i6n de la in forrna~ió_n de 
emision~s mediante.ona éédula:de: o:r;eración anual~·pl:.ib!ic_aao·el.11 de abril (.le 19 ?·7. ~a:sí como 
las de_mas dtsposiciones:q·ue _r~sülten apli~~bles . est.a· Pi~ección G~rteral 9:§. G:esti6'r; Comercial. 

~ ~....... : ::··.! ··. ... - . . . - . ..· .• - 1 \ • • ., • • J, ; 

. J • ' ~ l.· .... • 1 ~ - ,. _: .... • 

·' · ~ . ~- R-ESU.E L VJ E~' _/ . · ... · 
._ 1 • -... "' • • • • .; • . -

- _;4 .. j • • - ••• O • • r 

PRIMERO;r-·-J~ener por f.t:Jmplidos ·. lós · r:eq'uisitos técnicos. y· legáles p,res.entados por el 
· ' .. .. . ¡ • :.,. - _ .... .; _ ,.J • 

REGULADO para, tramitar y oj1t_e~~r la Licencia AmbiJ!nt~LL,Jnica. ::·· ... :.; , . . 
. . ...:- ' ' . .. - / / , ;--

SEGUNDO.- OTO:RGAR c:l:l REGULADO: la ·· · · . · · :~ 
:-:::. ""'\ '. .· ' -. . . . . 

- ~ ~ ...... ' ~ .t· - .. ;---.. -- • 

LICENCIA,AMBIE~T .AL UNICA N-~ L~U,t\SEA/1'195.:.2017 
<~-~ ·~·: ~-; ~ ~ .. - ~·~: - : ·_· ~ ~·~·· ~~.,. :·· 

La presente Licencia Ambiental Gr"lica qü'eda ·srujeta·at cumpli,miento de las siguientes 

o ¡ 

' 
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CONDICIONANTES 

l. La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
 ESTACIÓN DE SERVICIO 3309, con ubicación en 

Calzada Niños Héroes No. 2 2. Colonia Centro, Municipip de .Moctezuma. Estado de San 
Luis Potosí. Código Postal 78.900. que tienE! como actividad la ven.ta de gasolina y diésel. 
con una capaddad de suministro anual c!e) 420 700 litros·de gasolin~ Magna. SOl 200 
litros de gasolina·Premium y 4 S 8 400 liÚos de.Diésel. El establecimien-to cuenta para su 
operación con l~s instalaciones. descritas ~n ·la Tabla .1, del presente. · · 

• ~ 1 • • ' r•" 

·Tablá 1. lnstalaoiones·.que forman parte del esta(jlecimiento · 
,..r •. .., • ' , , • . - ~ . -- - ~1:~ • ~17:1 -:_.l:-; .-- ... .. .-... ' ~ .¿~_ .. ::;-7· ;~::-:.;¡- ;- -fr -7";:;-;;-;- -; • f 

. ~ • .:........ _. ,,~'""'·~·.a~lr. · . _ .'Zill~\:..~~.:illt..O~tL.L .. ;....1 

Tanque 1 para almacenar gasolina Magna 40 000 litros 
Tánque 2 para almacen~r gasolina Premium. · . , 1ó OQd· . ': • litrqs 
Tanqu~ 3 para a!macenar_Diésel . . 40 000 I~V:_os 
Dispens:anqs . • 3 ... 
Pistolas ~e_d!:s~acho 10 Pisto!~? 

11. -La presente Licencia Ambiental Única se expide por única vez en ta~to el establecimiento 
no cambie de ubicación o qe acti-vidad,,según le fue autorizada. Sf es este el caso deberá 

· Ú>lidtar uri'a nueva Ucencia . . Si existe. ·cambio .de ''razon social, aumento en la 
· cap,"acidad de a~maceha~ién~·q, ·c~unbiqs· de. prt~te.~o.;. ,~mpliadón de instalaciones 
·.o la ,generadóri de nuevos r·esiduos ·peligros.os.::de.berá: presentar la soficitud de 

.. -actualización ~Jas -c¡ondi~i~nant~s respecti~a.s~ · ' · ·, , :~ . ·-; ... ' · ·· · 
• ... • - • • • ~ ..> • • 

111. La- .licencia es- intra11..s:f~rib!~ a otras· establec.ir.n.ientos y se .otorga sin perj.l!icio {!e las 
a_utoríza_ciones.~·per.miso·s ·.v regi~tros q,u~ deban'· otileners:é .de . ésta u otra p.utoridad 
competertte. -· ·.... . · .. ' -· .. ·· · ' · · . .. ···_ '·J ~- .: , • · . · 

IV. El REGULADO, hasta :en .. tanto n.o· se émitan lineamient~.s; directrices .. criterios u otras 
dispÓsicio'nes administra~·vas de carácter géneral por. parté de es,t~' AÚENCIA, deberá 
remitir a la Secretaría dé Medio Ambiente y Recursos~ N~urales .s~.·C:.éQ.wla de Operación / 
Anual en los·tér[Tlinós vigentes establecidós; a partir del _año 20.18 . .:.· ~-

- ... - '"":;;") . - .. ~ , ~....... ... 

V. Asimismo, el REci0~AD0 debe.Fá ,estimar~ y ·r:eporf¡{r: ~n. ~i~~édGia de Operación anual 
correspondient~ .. c~nforrfi(~ _lo és.taºlecJ_!:Jo ·.~ñ .el A-\r:~Í<;:.f:Lio ·to del Regl~mento d~ la Ley ' 
General del Equ11ibno Ecolog1co y la Protécc1on-al Ambiente en matena de Reg1stro de · 
Emisiones y Transferencia_de Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la · 

¡!pi 
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L.1 •h:l•,t.:ln ' ~( .:;, ,~_¡ ~.t ~ }c~uri:.1 a:J lnducotrlal '/u~ f}"\i(:! et:;\)1~ .a: 'l.~du:: An' l'h~;"tl'~ .. lt'J 'l~c:or Hi~lrocM:klrO~ ülriih·~· l utlliUI ~~ J.::ro'1:mo. A.S: A' 
y l,b p.ll~llr~~ 'A.r,~r1da d!: 'i1!;.',U6!J:' d ::1'-:or~; .. •¡ An1hlt::l':!'~ (Q·~!; ;~;,:~~ d'} "\llt);;t:c,rh•J i•~~'.tt·o~~:<: t,,. 
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atmósfera, hidrocarburos totales. benceno. tolueno. xileno y hexano. derivadas de la 
operación de los tanques de almacenamiento y los dispensarios de gasolinas. 

VI. El REGULADO deb~rá c~rrplir ·-con i. lo'· ~stabi~Gtdo en lq,s artículos 13 fracción 11 y 1 7 
fracciones l. 11. VI. VII, .VIIl'y IX' del Reglamento,de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambienre..e·m,_materia-ae Pre~en'ción y C .. o'ntrol de lii Contaminación de la 
Atmósfera y a~ra.s Normas Óficiales Me~ican~s vigentes· que._les·'sean aplicables. 

VIl. El REGUL~O'O ·d-eberá dar cur,npliQi.~~Dto al··,·!\~.tr~u!o · !09 .bf; ·~€tla- . Ley General del 
Equilibrio.Ec.ológíco y la Pro.t.éccióo :al Ambiente :Y a · l o~.f\r:tíó:llos 9 y 18 'de,su ~eglamento 
en materia de Regls,tro de ErJ)is,i.o[ies. y._Transferénda,de Gont'aminantes. cua·ndo existan 
emi?Jgnes,.o transf~~eo~ia:s;:oé: c9nt.arrl8a~t~.s ·y su's~ric(as..._q~e -~·e ,encuebtreJ! listadas y 
que ·cumplen el umbral efe:-reporte ;establecipo en'la-No.rrüa Ofici~l M.exicána NOM-16 5-

... _ - '1 \ 4 • • ... • 

SEMARNAT-2013. la cu.al establece la lista .'ae sustancias st::tjefas ,a reporte para el 
. r~gistro de ~misiones '{Úansiér~ncra' ~·~ . cont~'mJ~a~'te?;~ ef') . e.ste' mi~mo orden o e' )de as, 
. S~ d~berán- reportar"\as-'emisiones fugitivp.s c:.orr:esp·ondfentes . . ··. ' .~ . . " - . 

• ~ • : " ~ •• 1 1 • • • • ·, 1 •• ., • •• • • -

VIII. H REGULADO, e11 caso de parpS..programa.d.o.s· por maote-niffiientb de la· instalación que 
.. impliquer de:sfogues-~t;> _em·rsior.ie~:<a:: r?- ·atmósfer~., deberá ~ar·· ayiso por· escrito a ·esta 
AGENCIA por lo, men9s.·c~m a.o.:.df;fs.·· h~qiles ~~\a8ticjpaci6n .informando)as medid!3-s de 

· .. seguridad ~qt:J .e serál1.impJe1!1ef1.tá9<:1s p.Oféil eVitar rresgoS:qperacion,ales y ambier¡tales~ En 
., .. ·el,·caso de par.o9-.clreon.stariciale;S:·.er:R¡E.GULADQ deberá dar. aviso de manera inmediata 
.:a: las depenqeod3.s'de Pr.ot~cciói't·Civil-torres·p_andi~n~ .... ~-·> ''-.. · ·.- · 
~ 1" --~ ~ .• '} ~ - ~ ~. ~- • ~ • \ • ."\ \. ··., .. ..... -~, .......... --., _·=· .... ·,... . :. · ·~ 

IX . ... J?~ra · el casó··.de par,os.i p~ogr-amados. pQ(Jl!'?~t~nimte_hto,-· el "RE(_:iULJ\D<? ! aeberá 
irn'Pf~rnentar las mejocª s pc~~ticas -pár.? .. minffr:lizar l as,e,misione?.-Pe~contarhi i=lant~s a la 
atmó~.f€;ra, hasta'. en f'antÓ nQ~Se ··~mi.tan "lin~amientq.s,. diré.ctrices, crit:~e'rfos' U otras 
dis.p:e.s·k iQnes adm'i~·t$:~Fatfyás ·ae ~arátt'er geri~r~f p0<parté d~ ~~ta AG~N05.: .. ~ ·' 

;•:' • .. ;) f •• ; .. • -·~ ... 1 .,.. -. • =· ~ 

X. El RE@..l::J.~ADO de~.erá~ r:eqlizar < a)cddóes de m~Qte_niml(mto:. periódico¡ a : los equipos 
• .,.., , ...~ •. • 1 . • ·' -.1"" , T-...,. -• . ,; rt · 

indicaaos··é;j~ la Tabla 1 (je 1~ presenté. mismas q~e ·cjé,l3.e 'rán registrár.se en una bitácora 
de operatlé:n .. 9ue .sesá s~s-:.cepi:'ibl~ :a se'r y~rificaq~ p·e-r ésta AGENC(t\; : · ·_~ 

,._ ~ --. :"' ... ~- , .-•. - • • -. .••.. "':, .. .- ••,..r.. : -~~~--~ :·:~,_ · 
XI. El REGULADO.· <t~b~'ra partic.ipar en los planes de . ~~?,_ntiQgen~ia que instrumenten las 

autoridades ambie~n·tat~};lht:ale,?;c~!l-~1 fin d~: ~9Qt:r9f.a~.il·~:.¿oDtami·nac ión que se presente 
por condiciones met~o"rdlógica~ ". ~esfav'?.rables:· :~\ ~misiones extraordinarias no 
controladas. ,.. , ·~ ·. . ..... - · 

~, ·' 
' . 

XII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se 
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incluyan equipos, líneas. dispositivos e instrumentos de control, para verificar la 
integralidad de sus elementos. 

XIII. El REGULADO deberá garantizar ·el cumpllmiento ·de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la .Ley Ger:1eral para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como en la NOM-161-SsMARNAT -2011, que establec;e los criterios para clasificar 
a los Residuos--de Manejo Especial y determinar cuáles estan sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos. el pro'cedlmiento ,para la inclusión a · e~clusión a dicho 
listado; asÍ CQmO 'los elemento.S y_ proc~~[_rnien~o~ para la. formulac;:ión Oe_.,l_os planes de . ··-·. . .. 
manej9. · .-·. >,...- ·-~ . _ . . -...:·. _ . ,.. 

XIV. El REGUL'ADO deb~.rá gar~nti'Z.a~'t¡ue e~ .ni~nejó debtro .y fuer~ de sus instal.adones de 
IC?s re~lduos peligros'os:-'-iodos·residual~~ d_el pr~t;éso , (0.6 ton(año) y. }~stopa y 
énvases plásticos co:.os .tor:tta~-o). que ·g~D~ra cumpl~r.1 con lo. estable'éid~. ~n los 

_.Artícul~s . ·15)~ 1 S lHís_, 1·s 2, , i-5 2, Bis·cde' la-:teS' :te_neral ~ ~el Eq~illbrio Ecol~~i.co y la 
·-P-rotección ·al Ambiente. a los Artículos aplí~ables ·d~ l.a -l::ey General par~ la Prevención y 
.. Gestión Integral de· :1os Residuos, su Regla·rtlentó' y a las: Normas Oficrales M.~xícanas 

. vigentes ~plicables- ~n la-mater¡a. . · · -- , ' -

XV. El REGULADO."deberá ·ga_rantiz~r'el cum-~. li.miento· del artículo 3 s del Reglamento de la 
'- C'ey_ Gener~rpara la Pr~yerroíqo·{~estión. lotegral dJ~Jos· Residuos, en el cual se- ~stablece 
· el -procediri!iento para- la i'dent,i'flqacíóh'>de lós: r~~rduo's,,pe[igrosos, a;;í como: de _, los 
.: artículos 43. y 45 qel Reglamento de. la Ley Generar.p·~a la·P~evencíón y Gestióc) lnt~gral 

J --~pe los Residuo?,_.~:~~ él" ¿a?o d~. ~u~ el REGUL~QO, geQ}f~ hü~v-os ·residuos _Ru~ .por sus 
éar~cterísticas- se?n co.nsíoerados. peligroso( seg'ún· la t\IOM-0 5_2-SEMA.Rt'JAT -.4 00 S, 

:d.e'~erá actualizar su Lk enda. · ; -> ·· · · : .. - -· ·~ :, ' ·~-· 
• -~· • ~. • !.r" --- • .. . -~- ' 1" - • ; - :· ' • J ,. 1 

XVI. El REGULADO deberá complir c·on lo esfabf~cid'o : e o- lo.s_ -Ar.tículos,. S 2·~ y . 8 4 del 
Regl~fner:lt'? de la ~·~y G.~_neral para la Prev:~n~iqn y c?é?fJ.én·-lntegral ~·~·'LQ_~' Residuos. 
respec:to ··el'.. ·almacenamiehto de los residuos . p·el[gr.oso·s gen~r'ai;l.os _dentro de su ) 
establecimierito.. •7 ' · >. · · · • 

XVII. El REGUL~~Ó- deb~rá contrata~ los s~r~ictos de emgr.esas .de·b;da:mente autorizadas · 
para el mane]o ·de lcps res[(\lyos peligrosos_1 seg,ú ft·:·fo -~~tabl~ce el artículo 4 6 del 
Reglamento de la Ley·Ge_ñ.eraJ.p-a,r.a la P(eveii~¡:o-n _y·-~~sti pn lr.1tegral de los Residuos. ~ 

XVIII .EI REG~LADO deber~ ll~vani-na blt~cora·~e.:op.era~-~-~ñ~--m~~teni~iento y de supervislón ~ 
o mon1toreo. de su SiSt ema ¡;:ontra 'ncend10S y de detecCion de IncendioS, en la que se 
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Ciudad de México, a 09 de junio de 2017 

"20l7. Año del Centenario de /a Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos·• 

incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control, para verificar la 
integridad de sus elementos. la cual será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XIX. El REGULADO en la operación·yfuncionarr'li.ento d;e su e_?tablecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado. debe~á sujetarse'·.a todas las disposicion'es señaladas en la Ley General 
del Equíllbrio EcológiCo Y' la· ,Protecdó·n al Ambiente y: 19s Regla81entos que de ella se 
deriyan. así cq_~o en las· Normas Oflc;i?-.l~s. Mexicana's··y otros· inS;t:r,!..Jmentos jurídicos 
aplicables a"las ~¿·~ivldades del mismq. -_ .. ,..-.:'- · · · . ... · ·· ~., ... · < · ·. · 

-..o • • • ~ ~ • ' 

XX. El incumplimiento qe las cbndiciq_nar)te's ·;fijada5 = e·o.' esta licencia. la \ey General del 
Equilibrio EcoÍógico 'y la Prqte~dó~ri' ai'.,Amb.iente;.'·la;,.L'ey -~e-neral para la Prevención y 
Ge~tlén l'l)tegraf'd~"tP.?. Re~tctú~~ ~y~los \~eglamem~os·:q't:J.e.~e: e~.a~)~ deriv~n. - a,sí; como en 
la,~ Normas Ofidales .;M.~xican;~s·~'Y .otros rnstr~[r~e,nto.~ -j.Uríi:li~o.s\ vigentes que sean 
~p.li¡;:_abl'es a la operación :y..fLms:i.o~.amíento d~l. establec;irpj~r¡tq\~sí como la 'presentación 

. de c¡Géjas -. en forma .. justificadq.·:.y: ~~iterada'··o>la· bc_u'rre-A:t iá de· .eyentO's que .p6ngan en 
( Religro la vida hu,rtl'ar:ia o <que·' ocasior¡1en._.. qaAqs :·al ·medid.' a.rn.biente y a los bienes 

.:"' ~~r-t.fculares ? . n~cip nales. pqdr.á ·~er ·_· sa.n_c,tó.~'?'dcr por , par.te _\.de. ta' AGENCIÁ. de 
. cor:¡formidad con las ·disposi~iones ~p líe:ables·.. , \ ., ·. , ·, , 

. . ... _ ·- ' '· . . · ..• :..., - . •. \ \ - ' \ 

TERCER~.- Nptjficar·. a~. la . , ~~ repr:esentación _del 
estab!ecimi~nto  el .pr_e.se_Rte acuer~o: d.e'conformid·ad con 
el art.fci~;ilí? 3 S de 'la.L:ey, FedeFaPde· Rro:~~d)m'i~~to Ad11]int~tra_tLVO.: .. __ .l · 

A~E·~~~MENT( , .: .>l >··· :. :~.) ;- ... .. , <:·:\' · ·,<~~;=·:· :~.:::~~ . .,_:,~ 1 ·:; .--: 

EL i:iJREéTOR GENERAL: ~ :../_ \ . :-:..- '".. - ... :~, .--... .. .. . .. :~. '\ ·' <::.:·· .• / i ' 
· ·: •• :"' ...... , ' 1,., ~ • 1 • : ~ . • • • _} .. "::-..:.:. l " • •. , / .. 

,....., -.. __ ;:rt-:-"' • "-.) .• : ,. ~ "'\ . "' --~j ./··.:--.. -~· . /; ¡ 

•¡. •. . ... ~ "'9 ) • ~·.' . ,. :...; ,;'1 - ~ -. , 
.. t :=.-- , .,. •. ~ 1 ,; • , • 

~ ~.~ :. • .. . . r-··· ·.,:;;··~- .. 
:. - , . :- .. '"_ ~~~r .... _,!J 

~ • ~. - -~ ·.:. 1 .. ::v: 
< ., ,J ) -- ·-

... . .... - . ..r ._~~ r t:.--:· . .. 

• ' 
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